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por el cual la Dirección del Instituto 
Técnico de Aguilares eleva el pedido de licencia sin goce de haberes presentado por el 
Prof. CLAUDIO ANDRÉS ALFARO GÓMEZ, por razones particulares desde el 20 de 
setiembre de 2021 y hasta el 20 de marzo de 2022; y,

VISTO el Expediente N° 33077/2021

CONSIDERANDO:
Que el Prof. Claudio Andrés Alfaro Gómez solicita licencia sin goce de 

haberes, por razones particulares, en un cargo DOC 3 en la asignatura Educación 
Física”, desde el 20 de setiembre de 2021 y hasta el 20 de marzo de 2022.

Que el pedido se encuadra en el artículo 49 II Inciso b) del Convenio 
Colectivo para Docentes Universitarios Nacionales.

Que a fojas 5 obra la Resolución N° 129/CEE/21 del Consejo de 
Escuelas Experimentales, en la que se aconseja conceder la licencia.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Conceder licencia sin goce de haberes al Profesor CLAUDIO 
ANDRÉS ALFARO GÓMEZ, DNI N°: 24.507.911, como Docente Regular de un cargo 
DOC 3 en la asignatura “Educación Física” del Instituto Técnico de Aguilares, por 

particulares, partir del 20 de setiembre de abril de 2021 y hasta el 20 derazones 
marzo de 2022.
ARTICULO 2°.- Comuniqúese, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y 
Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico de Aguilares aAsus efectos.
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